
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y 
subsidiariamente apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte demandante contra el auto de 20 de octubre de 2023 mediante el 
cual se rechazó la demanda por no ser subsanada. 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Argumentó la recurrente que, la parte interesada vigiló y controló los 

estados aun desconociendo el número radicado asignado para el presente 

proceso, revisado el estado del 13 de octubre de 2023 se encuentra el 

radicado 2023-00254-00 en el que figura como parte demandante JAIME 

ORLANDO BULLA LUQUE y como parte demandada DREAM REST 

COLOMBIA S.A.S. con la actuación “inadmite demanda”. 

 

Manifestó que, consultados los autos publicados, no se encontró el auto 

en mención, por lo tanto, la inadmisión no fue puesta en conocimiento y 

fue “imposible subsanar algo que no fue publicado”.   

 

En virtud de lo anterior, solicita se reponga la providencia recurrida, para 

que, en su lugar, se emita el respectivo auto inadmisorio de la demanda 

y proceda a subsanar la misma o que de manera subsidiaria se conceda 

el recurso de apelación. 

 

3. CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición se encuentra instituido en el artículo 63 del 

C.P.T. y la S.S., y se impone como alternativa o mecanismo de 

impugnación que utilizan las partes o terceros habilitados, exponiendo al 

Juez la razón por la cual su providencia está errada, para que proceda a 

revisarla nuevamente y, si es del caso, a modificarla o revocarla.  

 

Conforme a lo anterior y sin mayores consideraciones, se advierte desde 

el inicio que la decisión impugnada será confirmada, toda vez que como 

se indicó en el auto objeto de reproche, el auto inadmisorio de la demanda 

no fue atendido y por lo tanto no fue subsanada la misma. 
 

Se reafirma lo anterior, toda vez que contrario a lo indicado por la 

recurrente, esto es, que el auto inadmisorio de la demanda no se publicó, 

y que por lo tanto no fue posible la subsanación de la misma, y que ella 

desconoce el radicado del proceso, se advierte, que, tal como consta en el 

expediente desde el momento de la radicación de la demanda, esto es el 

27 de julio de 2023 a las 12:01 horas, este despacho dio respuesta al 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – CONRATO DE TRABAJO - 

252863105001-2023-00254-00  

DEMANDANTE: ELIZABETH ARISTIZABAL MARIN  
DEMANDADO: DREAM REST COLOMBIA S.A.S. en reorganización 

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

correo electrónico remitido por la doctora Faride Riveros Romero desde la 

dirección riverosfaride@gmail.com, el mismo 27 de julio de 2023 a las 

14:13 horas, informándole el número asignado para el asunto, la ruta 

para su consulta y se le remitió la carpeta contentiva del proceso 2024-

00254-00 conforme se observa en la imagen que a continuación se 

adjunta. 

 

 
 

En lo que atañe a la publicación del estado en el micrositio de la página 

web de la Rama Judicial, en primer lugar, el estado en que se notificó el 

auto inadmisorio de la demanda corresponde al No. 34 del 21 de 

septiembre de 2023 y no al No. 39 del 13 de octubre de la misma 

anualidad, como erradamente lo indica la profesional del derecho. 

Estado No. 34 del 21 de septiembre de 2023. 
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En segundo lugar, si bien se cometió un error al relacionar en el estado 

el nombre de la parte demandante como Jaime Orlando Bulla Luque, los 

demás datos de identificación del proceso se encuentran correctos, en 

especial, el número de radicación del proceso, que como ya se indicó le 

fue informado desde la misma fecha en que fue radicada la demanda a la 

dirección de correo por ella informada, error puramente mecanográfico y 

ello no es justificación al descuido de la profesional del derecho en la 

vigilancia del proceso, pues se recalca que ella tenía pleno conocimiento 

del radicado del proceso, aun así la apoderada alega que “Una vez revisados 

los autos publicados en la página NO APARECE EL PROCESO 2023-254 EN EL 

ESTADO DEL 13 DE OCTUBRE por ninguna parte, por tanto, el auto no fue 

público”, sin embargo, la razón por la que no localizó el auto no es 

precisamente porque no se haya publicado, sino porque consultó los del 

estado equivocado conforme ella misma lo manifiesta, el auto que debía 

revisar se encontraba publicado en el estado del 21 de septiembre de 

2023. 

Autos – Septiembre - 2023 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-funza-/73


 
 

Finalmente, el despacho no recibió solicitud de información alguna del 

estado del proceso o del auto que la apoderada no localizó, pese a lo 

anterior, la providencia objeto del recurso se encuentra cargada en el 

expediente virtual  04AutoInadmiteDemanda.pdf, en la fecha en que fue 

notificada por estado y a la que la apoderada tenía acceso conforme a 

continuación se evidencia 

 

 

Corolario de lo anterior, se confirmará el auto objeto de censura y SE 

NEGARÁ EL RECURSO DE APELACIÓN subsidiariamente interpuesto por 

cuanto el presente proceso corresponde a uno de única instancia por lo 

que resulta improcedente su concesión. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

FUNZA - CUNDINAMARCA,  

RESUELVE  

PRIMERO: CONFIRMAR el auto adiado 20 de octubre de 2023 por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto que negó el mandamiento de pago deprecado, 

teniendo en cuenta que la decisión reprochada no es susceptible del 
mismo conforme al artículo 64 del C.P.T., toda vez que es un asunto de 

única instancia. 
 

TERCERO: Se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO de la presente demanda 
digital, conforme se dispuso en auto previo. 

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
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